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i tsïnsi I is ..iis¡¬is~s1n ¡¬-of la Cansiiiiieion Piitiiies del Fstarln; ia ¡sy Na n-15 ¿gi
1-¬,n¿_«,,~.._¬ _tiiitii.-iiil; la i:|¬:-orion ji- regulafion de la Reis de 1:-antro! y Fiscalización mediante el
_i..~iier..it_¬ xr iiiil' `I'iìtZ3 ji Aeiiento N Zfiflflllti la necesidad de modificar las normas quem_¿U¡L..,«, Li esinieiiirii gt funciones de las 3* los senfiiiorcs de aptiyo adniliiistrntivo de la Sala

-'Úï;.1I-I-I-_r__-L

¿L1 ,_~m¬¡n¬i 3. lis-rsliraeion; el pniyectii de Reglamento de Estructura., Funciones jr 1
procedimientos de la Salt de Fontml 3' Fhcilillción del Uamtcjn de le Magislrlíflflt
`j¿-f|¬|_1_¬~. Lìl1iL`L`L`iiL`nt':7" 3**

(*t)¬ú5lIìFR-ttìilìtì I: Que. la C'mistitucii'iii Politica del listiitlo en los artículos
¡nit 1 i. i*~Í-*fi ii s`i.¬t1'ii.`i.`\I“d¡.tI'titI* 121.111 iflti tìl1ÍtIilit."tF~ Y Ciü ill LEY Nu

.;,i_it¬i..¬».~r .ise el t;`onse_io de la Magisiratiin-i es la instancia responsable en materia de
¿__-._s,m¬i ~. iìseiiìifseiitii del aiaiiejo adininistrativo y lìnanciero del Órgano Judicial,
T¬_¿.«¿=_i¬.._~i¬._ii¬ mr..-i el et`o›::ti¬- de imuiera especifica las atribuciones respectivas para el
__m¬1¿i-¬l¬t.;=¬«;t¬ se is f¬.;-sw-i~.=-..¬i1¬¡i¡ti;t.i ia-salsas.

le es.: entendido. la Leg: N" 035 del Órgano Judicial en su articulo 1814.5,
,EL-_ .inc el i_"onsejo de la Magistratura para su funcionamiento contará en su estructura

.ja--. _~..iT.isi uiis de ellas, la denominada Sala de Control y Fiscalización, con
¿J-_-¬¬;~e:i-seis para oonooer 1.-' resolver los tenias de control y fiscalìzacion.

C`0Í\i5-IDER.-\_\¡DO ll: Que, el Pleno del Consejo de la lt/lagistratura en
,;›†±_¬=s_¬¬i _-.__-_›..:~Z.i :i normas constitucionales y legales precedentemente citadas, y, en
.;±_ii-eirtìisxienio del articulo 3.11 de la Ley N" 212, mediante Acuerdo N" 002/2012 de fecha 4
de eiiere .ie Züll. dispuso la conformación de la Sala Disciplinaria y la Sala de Control y

l_'¡ F-'Í r r

- ¬- _ _.:
F1.";.f-..a-'-"i._.iÍ-.1s.-L¬1'1-

De la misma manera, por el Acuerdo N" 25/2012 de fecha 30 de enero de 2012,
.-:sr.si¬I.eeio la estructura y fimciones del personal de apoyo de la Sala de Control y
Fires-mi-ese-ion. sobre la base de la estructura salarial y de cargos aprobada para la entidad
por el Esiinisierio de Economia y Finanzas Públicas mediante Resolución Ministerial
Si E112 2012 de fecha 26 de enero de 2012.

gì-Ei Habiéndose elaborado y aprobado por Acuerdo N" 135f2012 de fecha ll de junio de
2011 la nuera estructura y cargos del Consejo de _la Magistratura; aprobado la .escala
salarial 1-; núinero de cargos para el Órgano Judicial mediante Resolución M_inistc_ria1
Hi 651?. del Ministerio de Economia y Finanzas Públicas; instruido su puesta en vigencia a
partir del 1° de octubre de 2012 mediante Instructivo N" 022-JAP-2012 de fecha 26 de
septiembre del año en curso; corresponde al Pleno del Consejo de la Magistratura del
Órgano Judicial., aprobar y poner en vigencia el Regiarnento_de Estructura, Funciones y
Procedirnienios de la Sala de Control y Fiscalización del Consejo de la Magistratura.

-jim-

ì¡.í.-11-ir

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de las atribuciones
establecidas por los articulos 132.13 y 13111.3 de la Ley N" 025 del Órgano Jlldìflifll-i

ACUERDA:

Primero A robar ìnestenso el proyecto “Reglamento de Estructura, Funciones-- P . . .  
y Procedimientos de la Sala de Control y Fiscalización del Canseje de lt!
Magistratura”, en sus 6 Capítulos y 44 artículos conforme el contenido literal señalado
infra:

I
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¬ TO DE ESTRUCTURA, FUNCIONRE(,]_,Al'v1EN Y FISC Liz Ó ES Y PROCEDIMIENTOS DE L¿ S¿L¿
ns CONTROL a act N nai, conslcio ni: La Maoisïmruna.

CaPiruLo i
nisrosiciortns Gensnaiszs

articulo 1 (0hÍEm)'El Rs'2";t'°t*':¿:iii.ï;.a:;“ stiiït' a et
los servidores P Y . i aurar os procedimientos de la Sala de Contr I y__ _ _ _ _ o
Fiscalización dci' .C-üfl5¢.lÚ ¿P ia Mflgifiïmlütfli cn el marco de las atribuciones establecidas en la
Constitución Politica del Estado y la Ley del Órgano Judicial.

,articulo 2 (Fundamento)

E1 presente reglamento se funda en lo dispuesto por el articulo l83.Il.8 de la Ley N" 025 del Órgano
Judicial. q_ue faculta al Consejo de la Magistratura emitir nomiativa reglamentario en materia de
control 3.' tiscalizacion.
__i¡¡-tículo 3 (Alcance)

Las disposiciones del presente Reglamento se aplica eieclusivarnente a la Sala de Control y
Fiscalización del Consejo de la Magistratura, cuya terminología adoptada se utiliza sólo para
afectos de la presente normativa.

artículo 4 (Jurisdicción de la Sala de Control y Fiscalización).
La Sala de Control y Fiscalización del Consejo de la 1's_fIagistrat11ra tiene potestad para ejercer la
sii-ibución en material de control y la fiscalización en el Organo Judicial con jurisdicción en todo el
rr,-iritorio nacional de conformidad con los articulos 193.1 y 195.3 de la Constitución Política del
Estado concordantes con los articulos l64.I.III y 183 .II de la Ley N" 025 del Órgano Judicial.
¿articulo 5 (Competencia de la Sala de Control y Fiscalización).

La Sala de Control ji Fiscalización del Consejo de la Iviagistratiira es competente para conocer jr
resolver los tramites relacionados con temas de control y fiscalización, conforme lo establecen los
articulos 132.5 y 133.11 de la Ley N” 025 del Órgano Judicial.
.articulo 6 (Atribuciones de la Sala).

a) Son atribuciones de la Sala de Control y Fiscalización las establecidas enla Constitución Politica
.17 del Estado y las comprendidas en la Ley N" 025 del Órgano Judicial en materia de control y

35- fiscalización al interior del Órgano Judicial.Cšä.
b) Toda otra atribución especifica conferida por Ley para ejercer control y fiscalizacióti al interior

del Organo Judicial.

Ca.PiTULo n _,
Esrnucrnna Y FUNCIQNES DE La sama DE Coi~rrROL Y F1sca1.izi-tclon

DEL Corisnro or: La MaGLsTnartina
SECCIÓN I ,

sata DE CCNTROL Y FISCALIZACION
Articulo 7 (Composición de la Sala de Control jr Fiscalización).
La Sala de Control y Fiscalización estará integi'ada por dos Consejeros '1:itulares del CDU-'i¢.iD 3:2
Magistratura del Órgano Judicial. La Presidenta o el Presidente del Consejo dela 

J__

parte integrante de la Sala.
Articulo 8 (Consejeros yƒo Consejeros de la Sala de Control jr Fismlizacióifl-

N"944202Para formar parte de la Sala de control 3/ Fiscalización y fijflffiflf la fimjafldad del Ifúsmü' la U É
Consejero titular nominado mediaiite Acuerdo de Sala Plena, debera ser posesionado PG'

_ JL . --¡.¡I,¦-

¿acuerdo
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_ i nte del Consc`o dc la Ma is - , ,
liresideiiia o ¡reside _| g trntiirn en el cargo, debiendo cl acto qiiodar1. HI
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io-iii-iria *J iFrii1f¡““t`t 'ii'-` '““ C““i"Í°"*'“ W" Cfliir-sirriis rie is sais tir- emm-si :r ifisaiiiraeiani.
_. ¡ ______ 1. -i. -1-i-'_ ___-1.1.-I.-...S -.|¡*-¡. .,_ 'II ___. -¡ __ ,,¡_¬____ ,I ¡___

*ion liiiieioiiie Lil- Í-'lb _(.Lt_i'~_¬›L_ii. i __1t i. Ciuisi,_1i.ios de ln fsaiii di... (oiitrol 3 Pisciiliraciiiii, las
_¿_,,_m¡,1,¿›i;iri:is eii la Coiistitiicioit ijiillllffl titfii Util-fttltlv hifi ltliriffi. reglniiieiitos y iiianualcs que regulan cl

i__¿.¡.,¿¡,;¡,i del coiitrol ji' iisculirneioii eii el i`li'giiiio _liir,Iii_¬›_i¡¡|_e
M_¡¡¡_,,,|,¿-, 10 iNi'iiiiei'o de votos ¡turn ilictnr Rcsiiliicióii),

Las mailiiciiiiics que adopte la Ewaio de t. ontroi 3.' liisciiliriicióii serii por iiiiiyririii alisoliita de votos
de sus micniliros. La l"i'esnieiitii o el Prcsiiicntc del Coiiscjo ¡iiidiii iliriniir coii sii voto eii caso de
.mp-iio en los casos soiiictirios a sii conociinicnto.L E

¿H-¡iaulii ll (Elección jr periodo de I`iiiicioiies ile lu l"rcsiilciitn o Presiilciitc ilc la Sula).

l La Presidenta o Prcsiriciite de la Srila de Control jr Fiscalizacióii, sera elegida o elegido por
m,-3-.,-i_¬iri:i absoluta de los votos dc las yfii los Consejeros que coiiiioriiiaii la Sala.

[1 Sii periodo de fuiicioiics scrii de un ti) año, iio pudiendo ser rceicgida o reelegido sino pasado
un iiiiiiidiito.

111 En caso de impedimento teiiiporal o cesacióii de la Presidenta o el Presidente de la Sala de .
ijaiirroi v Fiscalización. el Consejero Titular de Sala asumirá la Presideiicia. i

articulo 11 [Facultades dela Presidenta o Presidente de Sala). 1
i

1,35 Presidentes o los Presidentes de las Sala de Control jr Fiscalización tienen las siguientes
facultades: I
1_ Presidir las deliberaciones de la sala. i

3, Ejercer la representacióii de la Sala de Control v Fiscalización; ¦

, Cumplir 3-* liacer cuniplir la Coiistitucióii y la ley; __
4 Convocar y presidir las reuiiioiies Sala de Control y Fiscalización; Í;
3

5 Volar por el cumplimiento de funciones del personal adniinisrrativo de la Sala de Control ji _
Fififlfliilflfliüfli i I

F* Otras establecidas por ley. E

A,RTÍCU`L0 13 (Consejero Semanero). - ,
- - -- ' 1 M *trtua,designarapor ¦'

Scmanalmente la Sala de Control y Fiscalizacion del Consejo de a egin H 1" _ __ - l tud s de mero trauiite '
tumo 1.* previo sorteo a un Consejero Semanero, para el despacho de las so ici e
y tiene las siguientes atribuciones: _ _ _ _ -

ciacion. |. . - videncias de mera sustana) Dictar diariamente y durante una semana las pro _
- - -f ' ' os adiiiinistrativos por sorteo. ¡ 'b) Controlar la distribucion de traiiiitcs o proeeä

c) Atender al público en las audiencias que soliciten; ¡
_ . . ' 1 Sala; ` .ri) Realizar seguimiento de los procesos que se tramitan en a _ S _ _
_ . . - r ' ' ' it resamente a a a. ,'

ig) Rgglmgf 135 gçtiuidfldoä ff CUHHÍH Cililgüflütfl lo GDHIISIDIIEF E [J

Articulo 14 (Servidores jr servidores adniinistrativos de aP"3"" de Sfllm' ¡* tara con dos .- - H esarrollo de sus funciones, con _La Sala de Control y Fiscalizacion para el iäorigaì d___B_ área E_____m,_¿_m¡,-¿E y legal, un Secretario o -
Asistentes de Consejeros, cuatro Asesores e_ H H _ _. _ Nüt¡fi¿._ad,._¡,¡. 3, ¿U5 f, _ - anota dos Auniliures UH
Secretaria de Sala, un Sistematizador de .Turisprud i f' .J
Choferes Mensajeros de Magistrados. Í L
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Fl, caso de rcquerërse Iëeáìïgìi ¿É ?flalaMde_ Control 3: Fiscalización elevará solialiud
J _ efltflflfl al Pang J aglstratura para su Úünfildflfflfllón Y tfámitfl
fiiiidfllll .eiite.
gfllflïiäpündl succión H

Funciones un sisnviiuoaas Y snnvrnonns un ar-ovo aomnusrnarivoun La sam. un Conrnoi. Y r~¬isCaLizaCiói~i
_.i,¡-tículo 15 (Asistente de Consejera o Consejero)

El) La Sala de Control Fiscalización contará con dos Asistentes para el asesorariiiento de la
Consejera o Consejero, dentro de las atribuciones del Consejo de la lvlagistratura
establecidas en el articulo 133 de la Ley N" 025 del Órgano Judicial.

13,) Los Asistentes de Consejera o Consejero tienen las siguientes funciones:
Analizar documentación pasada por el Consejero de la lviagistratura relativo a las
atribuciones del Consejo de la Magistratura.
,aaopiar información acerca de un tema especifico, consultado por la o el Consejero de la
Magistratura.

Estudiar la legislación vigente para respaldar informes solicitados por la o el Consejero de
la Magistratura..
Analizar toda documentación que es generada por el Consejo y que regule sus actividades
(reglamentos, manuales, procedimientos, anteproyecto de leyes, etc.), antes de ser aprobada
por el Plenario del Consejo, emitiendo criterios, enmiendas, adiciones y otras
recoiiieiidaciones, que vayan en beneficio y mejora de dicha documentación.

II

I'

- Elevar informes que le sean solicitados por el Consejero de la Magistratura..
Cuiiiplir todas las disposiciones legales, las politicas generales y operativas, los
reglaineiitos, los manuales y las normas administrativas del Consejo de la Magistratura.
Coordinar su trabajo con las Unidades dependientes del Plenario, con el fin de
conipatibilizar el fondo de los informes solicitados.
Asistir a los seminarios, cursos y otras actividades a las que sea designado, aportando y
rccibieiido nuevos conocimientos.

- Realizar las tareas que le asigne su superior o el Pleno del Consejo, dentro del área
profesional de su competencia.
Elaboración de proyectos de informes, resoluciones o acuerdos en los casos que le sea
requerido por la o el Consejero.
Citras funciones encomendadas por orden superior y las establecidas en el Manual de
Puestos y Funciones del Consejo dc la Magistratura

Articulo 16 (Asistentes de Sala)
C l F' lización contara con cuatro Asistentes de Sala para la elaboración dea) La Sala de outro 3+* isca __ _ _

informes y proyectos de Resolución de todos los procesos y train ites a ser conocidos por la Sala
en el iiinbito de su competencia.

b) Los Asistentes de Sala tienen las siguientes funciones:
- Revisión y evaluación de los informes remitidos por la Dirección de Control y Fiscalización.
r Verificar que los informes remitidos por la Dirección Control y Fiscalización cumplan con

los requisitos de confiabilidad, legalidad, objetividad, registro sistemático 31 se encuentren
debidamente respaldado.

' Emitir Informes legales y tócnicos con respecto a las atribuciones de la Sala.
r Elaborar proyectos de resoluciones en materia Administrativa y Financiera.

__

itsata-aanatrio-C'-
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_ _ __l_m. ,_¬.¡,~,¬s int`c-rmcs requeridos por los Consejeros de la Sal ¿ig

_ ¿mis fuiicioiies c_pcomciidadas por orden superior y las establecidas en el Manual d Pi- _ _ _ - e restos
«,- ifuncioiies clcl L oiiselfl de la Magistratiiris

¡7 Secretaría de bala). I
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¡ Li Cant-rol v Fiscalización contara con Q_ ¬-. ¬ _ ~ - una ._ ecretarla de 'šaiii ara ue dsi la ï¬~'t_“ if .__ _ , _ ¬- P tt son ytive en el
¡,¡_,,¿~" iuncionaniirnto de la Sala dc Control 3' Fiscalización.

L 3 -¿unrriciarria de Sala tiene las siguicntes funciones

. Pasar eii cl dia a despacho el cuadcnio procesal adniiiiistrativo, reiiiitido por la Dirección de
i¿¬_-tnircl 3.- Fiscalización. el Suniariantc 3-* todo docunicnto o escrito que ingrese ii la Sala para .
:iii pri_¬i'i.'iClE'l'itl'tti.

. Dar fc clc las resoluciones :ii provisiones que espida la Sala de Control y Fiscalización.

- Emitir int`oruies que se le rc-quiera,

- Lal¬i-ar actas de audiencias 1.' otros.
_ rmaqiiear certificados. copias si fotocopias lcgalizadaa
_ Rggggmf aorrespondencia.

._ Casi-odiar cuaderno pnocesal administrativos 3,' archivos.

- Realizar inventario.
_ gup¿›1¬.~isar la labor del o de la Auxiliar, sistematizador y notificador.

._ Cciinclar e informar sobre el vencimiento de plazos para dictar resoluciones.

. Adrninistrar el Sorteo.

- Atención del público.
. 1_1¿_¬.¬s1- la agenda de actividades.

Ones ñruciones encomendadas por orden superior y las establecidas en el Manual de Puestos
¬.- Funciones del Consejo de la Magisti'atura.

Artículo 18 (Sistematizador de Jurisprudencia)
La Sala de Control y Fiscalización contara con un Sistematizador de Jurisprudencia para que
-' tice en forma fisica y digital las resoluciones ¬_v documentos de las resoluciones emitidas
Í-isllìmšìla con el objeto de transparentar y tener con mayor inmediatez la información.e _
El Sistematizador de Jurisprudencia tiene las siguientes funeìoucai
- Archivar las Resoluciones emitidas en la Sala de Control y fiscalización de manera ordenada

(fisica jr digital)
L1 regstros físicos jr digital de las Resoluciones, en orden cronológico.- evar

bl l strate 'as de la práctica. liiieas de acción los pasos. técniiiflfli ìfläüfllflfifllflfii- Esta ecer as e gl _ _ _ '
herramientas empleadas, para la sistematización.

- Asegurar el manejo práctico y sencillo de los registros.
- Realizar otras funciones que se le asignen-
- Otras funciones encomendadas por orden supetìflf Y

y Funciones del Consejo de la Magifilïfllflffl-

las establecidas en el Manual de Puestos

_-ii
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“_¡¡t"|¡, ¡ii (Auxiliares).
¬. , !¬- Co-iilrol v liisciiliracio --M ¡H rails ti, _, ` ii contará con dos Auxiliares para que coadyuven a la

3-irgerotarin de Sala eii el cuiiipliiiiieiito de sus labores, realiraiido todas las ac . _
iiiiiiiclii oPliiiio de toda la ilociiiiieiitaciifili. l cmnefi lendll-i"i'E5 El

M ¡_,¬._-,; aiisiliiires tic bala tienen las siguientes Fiiiieiama;

-› L`i¬iiiiij-.fiiiiiir n in Secfieinrin tie Stilo.
_ ¡__¦,_¬¬,-;-,|- Hliros (diarios, deiiiaiidns nuevas y otros),

. .«-'iteiicioii iil iiiililicii,

. i_“,1;iiis'iii=iirii| iiotificiitior.

. i-te-.sliriir el segiiiiiiieiito de los triìiiiiles,

. tìtras tiiiieioiies oiicoiiieiidadas por orden superior y las establecidas an al M¿mufl| de pufifims
1,- Fiiiicioiies del (.oiise_io de la Mngislriiliira.

,vriicnio II] i,Notifii:iiiiiir).

ai la Sala -.te C'oniroI_¡› F-iscalizaciión contará con un Notificador para reaiizar tada-_=, |a5 aaaiunaa
1-eq ucridas para Iii iriïiiflliïiiì iii flülificflción de ia o el procesado de acuerdo a normas y reglamentos
,¿.¡1 (1-vniiii optiiiia 3' oportuna.

hì El Ntiiiticiidor de Sala tiene las siguientes funciones:
. Citar, notitìcar y emplaaar a ias partes o ta;-¢am5_
. Adjuntar, custodiar e incorporar a los cuademos procesales administrativos, teclas las

actuaciones correspondientes.
- Cumplir con las comisiones que la Sala de Control y Fiscalización les encomien dentro del

marco de sus funciones.

- Coadyuvar a la Secretaria de Sala jr auxiliares.
- Otras funciones encomendadas por orden superior y ias establecidas en el Manual de Puestos

v Funciones del Consejo dela Magistratura.
_ -f carí'rULo HI

gë acros PRocEsaL1:s
Articulo 21 (Actos Administrativos)

Es toda accion que emana de un servidor judicial administrativo en ejercicio de sus atribuciones que1 ir f f -r Q d ' t

le fueron conferidas, por la Constitucion Politica del Estado, la Ley N 025 y ei or enamien o
jurídico del Consejo de la Magistratura, en razón de materia, territorio, tiempo y grado.
Articulo 22 (Subordina-ción a Reglamento).
Todos los servidores judiciales administrativos del Organo Judicial, que tengan relacion con actos
administrativos, quedaran sometidos al presente reglarnen o.
Articulo 23 (Acumulación de documentos).

t dminìstrativo será
Todo documento que sea conocido, en el curso' del proeeduuien o a _ Í . b _

- ' ' ' ' t oi' orden de presentacion, ajoinmediatamente acumulado al tramite administra ivo, p
responsabilidad funcionaria que corresponda.

Articuio 24 (Prohibieiiiin).

Queda prohibida, por cualquier causa, la saca dei trámite ad
custodio,

mìnìstratìvo, bajo responsabilidad Clfll
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t,c"¡D 2-i; (1-laliilitiición de dias y horas).¡ _,tr _ . , . , _ _
`d.dÚ du pm-ia ri de olìclio sc podran habilitar dias y horas inhåbiles que fueren necesarios para

I . _A l;';-fiar d¡¡¡gcn,;|aa y actuaciones urgentes, la misma que deberá constar en acta,
i'i;1'1`ì i

tícuw 26 (Interrupción del plano para dictar Resolución).,-ir _ _ _ _ _
L,_¬,,~. plazos procesales para dictar resolución sc interrumpirán perlas siguientes causales:l,
,,, Vaeaeioii anual

,, L,ieeiieii`i

, Baja niiidiea

. Declaratoria eii eoinisiifiii

¡1 qa siisiieiidera la iiitcnupcioii el día hábil siguiente al de su retorno.

¿riiculii 27 (Libros).
La Sala ¿É Caiiiml y Fiscalización como tribunal adininistrativo de segunda instancia lIevara_los
L¡b,.,¿,5 3,- Registros necesarios, a objeto de establecer un control del ingresoide los' trámites
;1.;1iiiiiiisn-aiivos que iiigreseii a Ia Sala, llevando el registro de iresolticiones, informes,
aaiiiìcacieiies, ingreso o egreso de despacho, cumplimiento de plazos administrativos y otros.
articulo 23 (Actas).
-1--,d -1 acia sera suscrita por las partes intervinientes cn la actuación administrativa, contendrá
mi-nleiiiii expresa del lugar, dia y hora del acto, partes que asisten y una relacion fiel del mismo.

CAPITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Articulo 29 (Del reglstflïi)
Sala de Control gr Fiscalización llevanii. un registro fisico v digital de todos los tramites

La ` 'sirativos que ingresen, en el que se hara constar todo escrito, solicitud, iiiforme o
adlmliilicacion que se haya presentado o remitido a la misma, asi como las salidas de escritos,omo
šelicimdes, informes, instructivos, comunicaciones, v otros, sean estas interiias o dirigidas a fllìfflfi
afganos e particulares.
Articulo 30 (iniciacion del procedimiento Administrativo)
Las actuaciones y trámites administrativos de la Sala de Control 3' FÍSGHÍÍZHGÍÚH tienen mm” 1""-“ui

- De oficio en cumplimiento de su función de servidor judicial administrativo.
_. - A solicitud de un particular ylo servidor público.se

3:5
(gb - Denuncia.

Articulo 31 (Calificacidn)
" trámite administrativo se ealificara de acuerdo al contenido v pretflnfliåfli- Si-'fãa flclllflmlln ¡üpfaaadìmiento que corresponda a la naturaleza del mismo. Estas actuaciones yeterminara e

tramites se distinguiran de la siguiente manera:
- Notas,

-› Solicitudes.
- Denuncias.
- Informes.

- Instructivos.
- Auditorias,
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É - Con las decisiones adoptadas será firmada por los miembros intervinientes, bajo cons

Articulo 37 (ETAPAS DEL ACTO ADMINISTRATIVÚ)
Los actos administrativos tendrán tres etapas definidas:

T risiiiiuiii

_ iìlfilo-

iiriilii 32 l0h.l"-`ii"l
__¡,¡,,¡,¬ del irriiiiite ailiiiiiiistrativo es establecer iina tl 'c Sil"l i . , . _ . .fin i..-'o iiiicio de valor iii . 1 cisiin, ari -_.1¡¬f,¬1¬.,iiii . I i lire la iiiateria iiiiii-,-_-m . , llliiiililfilflfli ccrtlllcaeiú

,. | ,--1,_¬1riii l`li:l*ii:* fiiïiiiitiiiïlarse da . H Cüfliicllflienln cl I H* l1 ¡;a..¬i i . - . iiiaiiera oapmm qnhre I _ _ e a Sala de Contra].,_,,_,_ , as solicitudes de los administrado;-i YEl i
¡irirliriiliii

___i¡¡1iriilii 33 (ik-iiiiisitiisl l

¡_-| ¡-.|-,_~.i,¬._¬~.,|iiiiii,*-iiiii iiiliiiiiiisiriitivo debe oliscri..m, E5“_¡mmnEnte IM dis I i' ~ posiciones constitucion~ ales,
¡,_,¿,¿,~,1,¬¢,_ icgliiiiieiiterins jr iuliiiiiiistriitiviiii_

iilii .34 i_l¬`oi'iiin gr Úiiiitoniiln)

,tir

-lirtic

H ii-,iiiiitc ailiiiiiiisiriitivo se eoiisigiiara por escrito y debe camencr:

l ii gar, tbclin jr iiiiiiicro de einisiú|1_

_ Idriiiiiiciirioii del solicitiiiiie o peticionantc
_ Tilciicioii de la direccióiujefatura vio unidad de quién gmana.
_ iii-,prcsioii clara y precisa del contenido de la voluntad administratiua.

- 'ilotivacion en los hechos y el derecho *-i , cuando se ei-u_|a este re ' 'quisito.

Articulo 35 (Solicitudes dela Sala de Control y Fiscalización)
Todos los actos o solicitudes requeridos por la Sala de Control y Fiscalización u '
3.- sanciones, determinaron las circunstancias o modalidades de su cum limignf lmpclnell deberes
cumplirlas a falta de prevision normativa. P D il G P En pm
srinuiu 36 (actos na LA sim-i DE coN'rRoL Y Fiscriiiizacion - misma de i
requisitos* ¡precedentemente enunciados, los actos administrativos de la Sala de Control Ús
Fiscalizacion, por ser colegiado y cuando sean resueltas en sesion de sala deberán cumplir con ¡ali
siguientes requisitos: i

- Tiempo, lugar y número de la sesion,

- Servidores públicos que hubieran participado, l

_mií-la

T- '

ínrì

- Aspectos principales de la deliberacion.

- Forma v resultado de la votacion.
tancia

de acta,

a) ETAPA DE INICIO.- La etapa de iniciacion se formaliza con la recepcion del trámite, - i
por el servidor administrativo de la Sala de Control y Fiscalización,
li) ETAPA DE TRAMITACIÓN.- De acuerdo a la calificacion del tramite administrativo, ,' ` d l ' eso a la Sala de Control v ilas mismas seron resueltas en un plflo de 5 dias, a partir e mgr I

I' or las caracteristicas del mismo mediante providencia 'Fiscaliaacion, pudiendo amp iarse p
' ` ' d' t ma or documentacion, alegaciones cmotivada, tiempo en el que podrá requerir se a jun e y` el mismo que automáticamente dara lugar a unainformación que se crea conveniente,

nueva etapa de tramitacion.
de tramitacion la Sala de Control yii) ETAPA DE CONCLUSIÓN.- vencida ia sepa , _ _,

` ' " d' itirá respuesta, y cuando corresponda pronunciara IF iscaliaacion en el plazo de 10 ias em
resolucion que admita, desestime o solicite ampliación, aclaracion o enmienda al acto HI

illicilicrdoN"194-f20'2
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/ “Willilllli
iillii l

iiiliiiiiiiiilfiilllfii ll'-'l-i*'_li`l'_ii *ill flfifliicimientii, disponiendo al miimm ¡- ,
reiiii-.ioii ilcl neto ii quien eiirrcsponda, "¦`fflP0 el ragyiiffl 3, ¡a

,iirll _
_ › ~ ' ndininistriitivos, de la S -- . __] _._¿|iis liii .icliis __ _ _ _ _ ala de Úüfllffll y l-ioüflllïflfliúfl, se |-jgfin I _ _ _

¡m¡»,.¡lsii |ii'iire«,;il por ser i. interés publica, 90" *E pflncipio del
______¡¡¿_"|¡, ¿iii (('Tiiiii|ieleni:lii)

mln .__¡_†¡-i,fiililI` ¦li_llI_`|illlIlil_l'iIll\i'tÍl (..{lII'i~lI_|fi ll@ lfl Mflglfilffllü ra es competente deco 'i - _ - ii v s, li -_ " ' nnfiflfifluflfllüflflfi._ iriiiiiiiis_.iilii:iiiLs_t_i i_ ii(_____ìiJ:'-_'_'_ rciipiiiisíibilidad que corresponda, el mismo que debe declina;
,_,,,¡i|-ieieiieiii ,i .i _ .i ii ic . r y isca iaaeioii, Direccion fl C- _ __ e ontrol y F iscaliasción ojefaturas
i_¦l
__,_r¡¡,.__"|,, .iii (Del liriiccso Interno Admlnliitrntlvo por la Función Pública en el Órgano
,liiilliïii-lll
H ¡i,-,,,¿.;+,ii_ Iiiiciiio Adiiiinislralivo Por ln Funcion Pública en el Órgano Judicial, se llevará
__,_.,_fl¡-,_,r|¡~,i,- ilispiiiie el Rcglaiiiciito de Procesos Internos Administrativos aprobados por Acuerdo N"
171,-'llill ilel ("iiiisejo de la Miigislrntura_

csPiTULo vi
nisr-osicioiiiss aoicioniiims

¡¡¡__¡,,,,,¡aii'in Única (Modificaciones).

¡31 presente reglamento, podrá ser modificado o complementado, en concordancia con las
disposiciones legales en vigencia, mediante Acuerdo del Pleno del Consejo de la Magistratura.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Diiposicion Única. (Abrognción y Dcrogación)

Queda abrogado cl Acuerdo N" 25/2012 emitido por el consejo de la Magistranira vio derogado

l

¡_,"|,,, JH (liiipiilso de Oflclii) i

toda norma contraria al presente reglamento a partir de la vigencia del presente Acuerdo. †

¿-¢;~¬__Í' nisrosicioiu-:s Fiiistes

__-I-im-

Disposición Única. (vigencia)

El presente Reglamento entrará en vigencia al día siguiente de su aprobacion fonnal mediante
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Magiälffllvffl-xt ------_ _ _ - - A d a la Sala

d Se instru e el cumplimiento y ejecucion del presente cuer o
d C Sfllglill Zlización y Blircccìón Nacional de Recursos del Consejo dela Magistratura. _e entro 150 l

_ d 1C ' dela Magistratilrfi, ahïåjí _
Es acordado en la ciudad de Sucre, 611 el Pleno e onsejo
dias del mes de octublïìtlfl ¿U5 mil dime añüs' '

_ ___ ¡_ "vESe_ l

Regístrese, Gcmflfllfiluflfifii Gumplase Y “Cm l

2
i
1

¡III

94-!2€!Dra. Cristina Mamani og'-'liar ___ _
SIDENTJÄ |

NH
PRE

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA '
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